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ANUNCIO 

 

  D. Juan Carlos González García, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento 

hace saber,  

Que en sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2026, 

se adoptó el acuerdo del orden del día, de su punto cuarto, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“Expediente nº: 2026/OSE_01/000004 

Informe-propuesta de Resolución 

Procedimiento: Convalidación de un acto administrativo 

Asunto: Licitación de Construcción de la Casa del Mayor 

Documento firmado por: Técnica de Administración General. 

 

 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

En relación con el expediente n.º 2026/OSE_01/000004 y en cumplimiento de la Providencia 

de Alcaldía de fecha 20 de abril de 2026, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 16 de abril de 2026, el Servicio de Administración General presentó 

su propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para 

convalidar el acto administrativo. 

 

SEGUNDO. Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa 

aplicable, que ha quedado plasmada mediante la incorporación de la siguiente 

documentación: 
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Documento Fecha/N.º 

Propuesta del servicio 16/04/2026 

Informe jurídico 20/04/2026 

Trámite de información Pública 20/04/2026 

Certificado negativo de secretaría 12/05/2026 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 48 y 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

— Los artículos 21.1 y 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

 

A la vista de los antecedentes expuestos y teniendo en cuenta la normativa de aplicación, 

así como el Informe Jurídico obrante en el expediente, se considera que la presente 

propuesta de resolución se adecua a la legalidad vigente, procediendo su aprobación por 

la Junta de Gobierno Local, al ostentar ésta la competencia en materia de contratación 

cuando el importe supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto, de 

conformidad con la delegación de competencias efectuada y a estos efectos por Técnica de 

Administración General, se emite este,  

 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Proponer a la Junta de Gobierno Local la subsanación del vicio del acto 

anulable y su convalidación. 

 

SEGUNDO. Declarar formalmente producida, la subsanación del vicio de anulabilidad 

consistente en falta de emisión de informes preceptivos en el expediente y, en su virtud, 

convalidar, en los términos derivados de los artículos 52 y concordantes de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
11

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

13
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
10

60
24

N
º 

10
6 

- 
ju

ev
es

 0
4 

de
 ju

ni
o 

de
 2

02
6



Código Seguro de Verificación IV76U6JJNQJSXWNM6IIQN5SXAI Fecha 01/06/2026 14:13:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV76U6JJNQJSXWNM6IIQN5SXAI Página 3/3

 

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  
Email: palmar@dipusevilla.es 

 

 
 

el acto administrativo anulable el cual habrá de operar sus efectos propios desde la presente 

convalidación. 

 

TERCERO. Publicar la Resolución de convalidación del acto administrativo en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Palmar de 

Troya.” 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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